
Guayaquil, 16 de marzo del 2020 

Señor 
Carlos Olavide Lynch Ramírez 
LOS REYES DEL CAMARON S.A. REYESON 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que la señora Laura Elisa Alarcón Piguave, de nacionalidad 
ecuatoriana, ha cedido y transferido 200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados de Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía LOS 

REYES DEL CAMARON S.A. REYESON, a favor de la compañía AQUAPRO S.A. Técnicos 

en Acuacultura, también ecuatoriana, representada por el señor Francisco Vanoni Darquea para que 
se sirva efectuar la anotación en el libro correspondiente. 

El Cedente declara que ha recibido del Cesionario a su entera satisfacción el pago de las acciones y 

de los créditos que tiene a su favor en la compañía LOS REYES DEL CAMARON S.A. 
REYESON, de los saldos por aportes para futuras capitalizaciones, préstamos a la compañía, 
reserva por superávit por revalorización de patrimonio, etc., los cuales cede y traspasa también al 
cesionario, en definitiva la cesión de las acciones implica la cesión y transferencia de los activos y 
pasivos que en proporción a las acciones cedidas tenga la accionista señora Laura Elisa Alarcón 
Piguave. 

  

Laura Elisa Alareón-Pi Ó) Franciso Xa 
C.C.H0907657555 C.C. 090206 

Cedente Cesionario    



AQUAPRO S.A. 
Luque + 404 y Chimborazo 

Primer piso Of % 105 

Tele 512618 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 22 de mayo del 2015 

Sr. 

Ing. Francisco Xavier Vanoni Darquea 

Ciudad.- 

Cumplo con informarle, que la Junta General de Accionistas celebrada en esta fecha, lo ha sido 

designado, por un periodo de cinco años, como Presidente de la compañía anónima 

denominada AQUAPRO S.A. TECNICOS EN ACUACULTURA. Remplaza en el cargo al señor 

Antonio Flores Soriano, cuyo nombramiento fue inscrito el 16 de abril del 2015. 

AQUAPRO S.A. TECNICOS EN ACUACULTURA, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 14 de junio del 2.012, ante el Notario titular Décimo Sexto del cantón Guayaquil, 

Dr. Rodolfo Perez Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de 

enero del 2.013. 

A usted le corresponde, actuando conjuntamente con cualesquiera de los siguientes 

funcionarios: El Gerente General, El Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Administrativo, o 

el Vicepresidente Financiero, la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, 

sin otras limitaciones que para aquellos actos y contratos que fueren extraños al objeto o giro 

de la compañía y de las facultades que por ley y el Estatuto Social correspondan a la Junta 

General de Accionistas. 

   Is adl ndré Carvajal Murrieta 
Secretario” Ah-Hoc 

RAZÓN: Declaro que acepto en esta fecha la designación al cargo de Presidente de la compañía 
anónima denominada AQUAPRO S.A. TECNICOS EN ACUACULTURA, para el que he sido 

designado. 

Guayaquil, 22 defmayg del 2.015 

  

C.C. ++ 0902069058 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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$] Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.805 

FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO:15:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía AQUAPRO S.A. 
TECNICOS EN ACUACULTURA, a favor de FRANCISCO XAVIER 

VANONI DARQUEA, de fojas 23.371 a 23.373, Registro de 
Nombramientos número 7.180. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 27805 
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Ab. Marissa/Pendola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 08 de junio de 2015 DEL € LA 

l 
REVISADO POR: to 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guayaquil, 16 de marzo del 2020 

Señor 

Carlos Olavide Lynch Ramírez 

LOS REYES DEL CAMARON S.A. REYESON 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente comunicamos a usted que el señor Pablo Jacinto Gutiérrez Alarcón, de nacionalidad 
ecuatoriana, ha cedido y transferido 600 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados de Unidos de América cada una, que posee en el capital social de la compañía LOS 
REYES DEL CAMARON S.A. REYESON, a favor de compañía Comercial Juntemos Las 

Manos JUNTEMAS S.A., también ecuatoriana, representada por la señora Estefanía Torres Von 
Buchwald, para que se sirva efectuar la anotación en el libro correspondiente. 

El Cedente declara que ha recibido del Cesionario a su entera satisfacción el pago de las acciones y 
de los créditos que tiene a su favor en la compañía LOS REYES DEL CAMARON S.A. 
REYESON, de los saldos por aportes para futuras capitalizaciones, préstamos a la compañía, 

reserva por superávit por revalorización de patrimonio, etc., los cuales cede y traspasa también al 

cesionario, en definitiva la cesión de las acciones implica la cesión y transferencia de los activos y 
pasivos que en proporción a las acciones cedidas tenga el accionista señor Pablo Jacinto Gutiérrez 
Alarcón. 

  

Culo quli rre A. 

Pablo Jacinto Gutiérrez Alarcón Estefania [Porres Von Buchwald 
C.C.41312550765 C.C. 110914349558 

Cedente Cesionari



 



COMERCIAL JUNTEMOS LAS MANOS JUNTEMAS S. A. 

Duran, 30 de octubre del 2.019 

Señora 
Estefania Doménica Torres Von Buchwald 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle, que en la junta general de accionistas 

celebrada en esta fecha ha sido elegida al cargo de Gerente General de la compañía 
COMERCIAL JUNTEMOS LAS MANOS JUNTEMAS $. A., por un periodo de 
cinco años. 

Las funciones a su cargo constan en el artículo Vigésimo Séptimo del estatuto social de la 
compañía, que aparece en la escritura de constitución otorgada el 6 de octubre del 2017 
ante el Notario Segundo del cantón Duran Dr. Luis Cruz Ramos y registrada el 20 de 

octubre de 2017, en el Registrador Mercantil del cantón Duran. 

A usted le corresponde, actuando individualmente, la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin otras limitaciones que para aquellos actos y contratos que 
fueren extraños al objeto o giro de la compañía y de las facultades que por ley y el 
Estatuto Social correspondan a la Junta General de Accionistas. 

Atentame 

  

    
Padilla 

Secretario ad-hoc 

RAZÓN: Declaro que acepto en esta fecha la designación al cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía denominada COMERCIAL JUNTEMOS LAS MANOS 
JUNTEMAS $. A. , para el que he sido designada. 

Duran, 30 de octubre del 2.019 
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DURÁN- SAMBORONDÓN 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2473 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/11/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1181 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL JUNTEMOS LAS MANOS JUNTEMAS S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TORRES BUCHWALD ESTEFANIA DOMENICA 

IDENTIFICACIÓN 0916349558 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA 

INDIVIDUAL. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, 

SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓN; DURÁN, A 7 DÍA(S) DEL MÁS DE NOVIEMBRE DE 2019 

     
AR. luis IDROVO MURILLO 

REBISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

  

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 
Telef: 0996488277 
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